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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN Nº 5.805, DE FECHA 16.12.2019, DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, QUE MODIFICA EL COMPENDIO DE

NORMAS ADUANERAS
 

Mediante resolución exenta Nº 5.805, de 16 de diciembre de 2019, del Director Nacional de
Aduanas, se reemplaza el texto íntegro del Anexo Nº 4.3, del Apéndice XI, del Capítulo III del
Compendio de Normas Aduaneras, que establece el listado de mercancías susceptibles de
acogerse a la franquicia de la partida 00.36 del Arancel Aduanero Nacional.

La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial; el
texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio Nacional de
Aduanas (www.aduana.cl).- José Ignacio Palma Sotomayor, Director Nacional de Aduanas.
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